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la Guerra de Rebelión y hubiera llegado a sesenta y dos años 
de edad, tuviera derecho a una pensión de ocho dólares men
suales; el que llegara a sesent¡¡. y seis, diez dólares, y doce 
dólares los que tuvieran setenta años de edad. Esta medida 
aumentaba mucho el presupuesto de pensiones; el Parlamen
to la rechazó, o, por lo menos, no la aprobaba. Sin embargo, 
el Presidente se mostró resuelto a cumplimentarla como si 
hubiera sido aprobada. Mandó al Secretario del Interior que 
se publicara un decreto ordenándoselo a la Dirección de Pen
siones. Se dió con fecha de r 5 de marzo de 1904. Como el 
partido del Presidente estaba en mayoría en el Parlamento, 
esta arbitrariedad pasó sin más que una breve protesta. 

«¡Por qué se ha de tomar el Parlamento ningún trabajo en 
asuntos de pensiones? preguntaba un Senador de los Estados 
Uni<:los demócrata. ¡Por qué no dejar todo esto al Se~retario 
del Interior y permitirle que en lo sucesivo lo arregle con de-

cretos?• 
Este desahogo de la sátira benigna era, realmente, el arma 

única que los demócratas del Parlamento podían emplear, 
porque, cuando atacaban, los republicanos contestaban que ef 
presidente Roosevelt, republicano, no había hecho más que 
seguir el precedente sentado por el presidente Cleveland, de• 
mócrata; con lo cual suavizaban la oposición democrática. 
Esto equivale a decir que el espíritu de partido está dispues• 
to a perdonar las extralimitaciones del Poder ejecutivo. ¡No 
se da con esto la razón a De Tocqueville cuando dice: «En las 
grandes repúblicas las pasiones políticas llegan a ser irresis· 
tibies, no sólo porque tienen miras gigantescas, sino también 
porque las sienten y comparten millones de hombres a la vez?• 

Y hay siempre que recordar que lo que la democracia 
pierde en el movimiento de centralización, el Privilegio lo 
gana directa o indirectamente, y de ello se aprovecha con o 
sin moderación. El Privilegio es la antítesis de la igualdad, 
su enemigo, su destructor. El Privilegio busca su incorpora• 
ción al gobierno centralizado en grado superlativo; del cual 
al despotismo no hay más que un paso. 

CAPÍTULO 1J 

POLÍTICA EXTERIOR AGRESIVA 
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Una cosa era resolver y otra obrar, dado que las familias de 
los misioneros no eran sino una parte exigua de la población; 
pero con la cooperación del representante diplomático de 
América en Honolulu, capital de las islas, y la ayuda del barco 
de guerra Boston, se dió un coup d' état. El Boston desembarcó 
soldados de infantería de Marina y marineros. Aparentemente 
se hizo para , proteger• la vida y haciendas de los americanos 
y para «evitar• incendios. En realidad, para apoyar la revolu
ción con la fuerza de las armas. El partido de los misioneros 
formó un Gobierno provisional y trató de hacer un Tratado 
con el Gobierno americano que condujera a la anexión; pero 
antes de que el Tratado pudiera ser ratificado por el Senado · 
de los Estados Unidos, Mr. Cleveland sucedió a Mr. Harrison 
en la Presidencia. El primero censuró y reprobó el papel hecho 
por el ministro americano en la insurrección de Havaii; se 
negó a dar su aprobación al Tratado y le retiró de la Cámara. 
Pero cuando fue elegido McKinley se atendió la petición del 
Gobierno intruso y el archipiélago del Occéano Pacífico, 
a 2.700 millas al Sudoeste de San Francisco, pasó a ser una 
posesión de los Estados Unidos. 

Así vemos que un grupo de ciudadanos americanos fue-
ron en Hawaii una clase privilegiada y dispusieron de los 
medios de agresión de nuestra República, primero para tras• 
tornar las islas políticamente, y después para absorberlas. 

En la isla de Santo Domingo, una de las Indias Occiden· 
tales, se ha empleado otra forma del mismo principio de agr& 

sión. A semejanza de otra isla de las Indias Occidentales y, 
como la mayor parte de los gobiernos de la América Central 
y del Sur, la política de la isla había sido revolucionaria y ex• 
cesivamente dispendiosa. Al que lo contemplaba desde fuera 
le parecía que los gobiernos y administraciones sin conciencia 
se sucedían con la mira principal de enriquecerse personal· 
mente a expensas de la Hacienda pública. Por fuerza, la con• 
secuencia tenía que ser una deuda pública enorme. Esta 
traía consigo la falta de crédito y la carestía en el interés d8 
los empréstitos a causa de la inseguridad. Un procedimiento 
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¡En provecho de quién se llevó a cabo? No del pueblo de 
los Estados Unidos en general, el cual ignoraba las ventajas 
o desventajas de la medida y hasta de lo que se estaba tras
luciendo. Tampoco se hizo por el pueblo de Santo Domingo 
en general, pues nadie le nombró siquiera durante la trami
tación del negocio. El interés principal tomado en considera
ción fue el de la Compañía de Mejoramiento de Santo Do
mingo, de Nueva York, y el de otros acreedores americanos, 
y, en segundo término, el de otros acreedores semejantes en 
Europa. Además se dijo que, reconociendo el presidente 
Morales la instabilidad de los gobiernos dominicanos, y de
seoso de asegurar su propia permanencia en el Gobierno, 
había buscado la protección del Gobierno dE? los Estados Uni. 
dos, pues, según el art. 7.º del protocolo, el Gobierno de los 
Estados Unidos, <a instancia del Gobierno dominicano, tenía 
que conservar el orden allí•. En otras palabras, observaba el 
New York Evening Post (Correo de la tarde de Nueva York), 
«Morales puede tranquilamente licenciar su ejército y echa 
sobre nosotros la carga de tener a raya a los conspiradores e 

incendiarios dominicanos>. 
Cuando las Aduanas dominicanas pasaron a manos de 

los representantes del Gobierno de los Estados Unidos, el 
«protocolo•, que en el lenguaje diplomático está mirado como 
simplemente una «primera minuta• de un Tratado, se con
virtió de hecho en Tratado. Esto constituyó una violación de 
la Constitución de los Estados Unidos, que exige que todos 
los Tratados sean hechos «por y con el consentimiento del 
Senado•. El presidente Roosevelt obró con evidente menos
precio del Senado. No sólo se tomó la facultad de hacer Tra
tados; hizo más: inaugurar una política de intervención y ma
nejo en los asuntos de otro Gobierno. No pareció que tuviera 
intención de someter el asunto al Senado, y si lo hizo fue cuan
do el Senado pidió que se Je informara; entonces se hizo luz 
sobre todo ello; muchas de las cláusulas del protocolo fueron 
desechadas y tachadas, y se dejó para el próximo Parlamen
to la labor de concertar en debida forma un Tratado definitivo. 
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el cargo, se había hecho agente de una Compañía de la Vir
ginia Occidental, organizada para obtener concesiones mine
ras en Venezuela, que había adelantado 5.800 dólares al su
puesto americano Mercado, con la garantía de la discutida 
escritura de los torpederos, hecha por el Gobierno de Vene
zuela, que también hizo un convenio con Mr. Charles R. 
Mayers para procurar la fusión de los empréstitos venezola
nos que tenía un Sindicato americano, a cambio de una re
muneración de más de un millón de dólares, estipulando e\ 
ministro, sin embargo, que antes de empezar sus trabajos en 
el asunto dimitiría su cargo oficial de representante de los 

Estados Unidos. 
Que los proyectos fracasaran o no, las intenciones eran 

claras. Decididamente no eran satisfactorias. «¡Hasta qué punto 
tiene que ensuciarse una persona para que le deseche por 
sucio nuestro Departamento de Estado?• pregunta un perió
dico diario. Excusado es decir que nuestro servicio diplomá
tico se ha de limpiar de ese tinte de mercantilismo, si aspi
ramos a que ante las naciones extranjeras aparezcan desin
teresados nuestros móviles. Nuestros representantes en el 
extranjero han de estar por cima de toda sospecha, como la 
mujer del César. Pero, ante un ejemplo como ese, ¡cómo Ve
nezuela no ha de sospechar que la nación es como su repre
sentante? El presidente Schurman, de Cornell, en un discurso 
reciente dijo: «Venezuela también se acordará pronto de nos
otros para que la ayudemos,. Quizá se acuerden los venezo
lanos que como los anexionistas de Hawaii, esperan medrar ' . 
personalmente; pero la masa general de venezolanos-¡que 
se ha de acordar de nosotrosl-Si se acuerdan, será para mi
rarnos como el pájaro aterrado mira a la serpiente que trata· 
de devorarle. Un ejemplo de cómo puede hacerse el despojo, 
se dió en el caso de Hawaii, y otro en el de Panamá. 

En conformidad con el deseo, prácticamente unánime, de 
que hubiera un canal interoccéanico, el Parlamento aprobó 
una ley el 28 de junio de 1902, llamada vulgarmente l_a ley 
de Spooner, que autorizaba al Presidente para negociar la 
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a~q~isición d_e la propiedad del Canal de Panamá y del do
mm10 de territorio de la República de los Estados Unidos d 
Colo~bia, en el que aquella propiedad estaba situada. La le; 
proveia, para el caso de que no se pudiera tratar con Colom
bia en términos razonables, autorizando al Presidente para 
negociar en Costa Rica y Nicaragua la adquisición de territo
rio para construir el Canal de Nicaragua. 

Con esta autorización el presidente Roosevelt concertó un 
Tratado con los Estados U nidos de Colombia. Este Tratado 
mereció la aprobación de nuestro Senado, pero no la del Se-

. na_do de Colombia, por más que favorecía al Estado de Pana
ma, por el cual había de pasar el canal. El Presidente estaba 
en el caso de pensar en_ el de Nicaragua, con arreglo a la ley 
Spooner; pero lo aplazo. La secesión de Panamá era rumor 
público corriente. De pronto unos cuantos, influidos según se 
ha dicho, por la Compañía del Canal de Panamá, que deseaba 
ve~der la parte ya construida ·al Gobierno de los Estados 
Umd~s, se levantaron en rebelión real o fingida contra la 
autondad de los Estados Unidos de Colombia. En nuestro 
~residente, que había estado sencillamente dejando pasar el 
ll_e_mpo, se despertó de pronto sorprendente actividad, y se 
dio pnsa en reconocer la independencia del Estado de Pana
má . .No solamente eso; prohibió a los Estados Unidos de 
Colombia el transporte de tropas a Panamá y envió barcos 
de guerra que desembarcaron infantería de Marina. 

. ~fr. Car! Schurz, no menos distinguido por su espíritu 
publico que por sus servicios en el Gabinete del Presidente 
Hayes, formula la acusación contra Mr. Roosevelt en cuatro 
c~rgos: Pr!mero, que el Presidente faltó a la ley que le impo
nia negociar para el Canal de Nicaragua si fracasaban los 
~to: ~on Colombia. Segundo, que el Presidente «pisoteó el 
pnnc1p10 que nos ha costado cuatro años de guerra civil 
cerca de un millón de vidas humanas y muchos miles de mi~ 
Dones de dólares, a saber: que bajo una constitución federal 
~mo la nuestra, y en este respecto la Constitución de Colom
bia es muy parecida a la nuestra, quizá aun más terminante 

' 
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un Estado no tiene derecho a separarse de la Unión•. Ter
cero, que el Presidente, además de reconocer el derecho de 
secesión, reconoció la independencia del Estado separado, 
antes de que el Gobierno federal de Colombia pudiera tener 
la más pequeña oportunidad de imponer su legitima autoridad 
en la población rebelde; que en realidad mandó soldados nues
tros para impedirlo, «cometiendo así lo que prácticamente fue 
un acto de guerra contra Colombia». Cuarto, que el Presidente 
procedió en todo esto en flagrante violación del Tratado con 
Colombia de 1846, que una de sus cláusulas estipula que los 
Estados Unidos de América «garantizan los derechos de so
berania y propiedad que tiene Colombia sobre el territorio de 

Panamá• ( l ). 
Si la nueva República de Panamá concede inmediatamen-

te a nuestro Gobierno cuanto se desea en la zona del canal, 
y se allana así el camino para excavar allí el canal inter
occeánico, éhabremos por eso dejado de perder lo que hemos 
perdido con nuestra desleal imposición, por no dar al hecho 
otro nombre más adecuado? Como alguien ha dicho: Hemos 
dado la Declaración de Independencia por una zanja. 

¿Y cómo han de mirarnos las repúblicas meridionales, 
nuestras vecinas, después de nuestra conducta? Solamente 
como una amenaza para ellas. Ya nos llaman El peligro del 
Norte. ¿Es. que no lo somos? La prueba de que sí, está en lo 
que Mr. Roosevelt ha dicho en una carta pública; fue en tér
minos generales, pero tiene particular aplicación a las repú
blicas meridionales. «No es verdad que los Estados Unidos ..... 
abriguen proyectos relativos a otras naciones, como no sea 
por su prosperidad. Todo cuanto deseamos es ver a todos los 
países vecinos, estables, con orden y prósperos. Todo país 
que se conduzca bien puede contar con nuestra cordial amis
tad. La nación que demuestre saber portarse con decencia en 
asuntos industriales y políticos, que mantenga el orden y pa
gue sus obligaciones, no tiene que temer la intervención de 

(1) <i:Carta abierta al elector independiente• , octubre de 1904. 
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los E5tados Unidos El 1 
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H t d . m enc1ones, 

cione:~oª he::: ~:~!:trlledgar ¡la bondad de nuestras inten-
. , a o a mundo en nu t dm' . 

trac1on civil y Tta . es ra a 1ms-
difunto George ;' ~ r en las islas Filipinas. Como dijo el 

. zando un discurs~ e oar, senador por Massachussetts, empe
tión de Filipinas «te~eel Parlamento a propósito de la cues
rio a 10 ooo mili' d ~os q~e habérnoslas con un territo
niendo ;o ooo oooas de hd1st~nc1a, r.200 de extensión y conte-

. · e abitan tes,. 
En el caso de Cuba • • 1 . d , poses10n española que luchaba p 

a m ependencia, se la hemos garantizado h . or 
nuestro compromiso En 1 . , Y emos cumplido 

· e caso de Fihpmas como C b 
posesiones españolas que luch b . ' u a, 
dimos la garantía no más a a~ p~r su mdependencia, 
les . t que en termmos vagos y genera-
co~ ~in ras que _la hemos tratado como a provincia que se 

p y se pago por ella. Lo cierto es que dimos a Es • 
unos 20 ooo 000 d dó , pana 
___ · . e lares porque se fuera de las islas y nos 

. (1) Carta a Mr. Elibu Root, leida en la comid 
aniversario de la Independencia d C • 1 a celebrando el segundo 

e Ul•a e 20 de mayo de 1904. 
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las dejara dominar y gobernar. ¿Cómo hemos ejercido esa 
jurisdicción? Sin cansarnos de citar la carta sagrada de nues-. 
tras libertades en cuanto a que los gobiernos •reciben sus 
facultades legítimas del consentimiento de los gobernados», 
a punta de lanza imponemos a los filipinos nuestras ideas 

sobre su propia conveniencia. 
El senador Hoar nos recuerda que en relación col) la 

adquisición de la Luisarua, la Florida y Alaska, J efferson, 
John Quincy Adams y Charles Sumner mantuvieron que en 
estos territorios no había nada que pudiera llamarse pobla• 
ción cuando fueron cedidos y que, si la hubiese habido, los 
Estados Unidos no hubieran querido adquirir esos territorios 
sin el consentimiento de su población. Mientras que en Fili
pinas hemós adquirido por compra, y con protesta de una 
potencia extranjera, el privilegio de gobernar contra su vo
luntad a una población tan numerosa como juntas las de los 
Estados de Maine, Nueva Hampshire, Vermont, Massachus
setts, Rhode Island, Connecticut, Nueva Jersey, Delaware, 
Maryland y Virginia. Verdad es que en Filipinas existe una 
clase numerosa, en estado muy semejante al de muchos ha
bitantes de color y aun blancos de nuestros Estados Meridio-. 
nales en cuanto a pobreza, ignorancia y superstición; pero 
también existe una clase instruída, en la que sobresalen indi
viduos de gran cultura. ¿Cuándo ha de empezar una nación 
de 10 millones de habitantes a tener derecho a la autonomía? 

Para las islas Filipinas, dice el senador Hoar, hemos te• 

nido que abolir la Declaración de Independencia. 
Allí nuestros soldados se han hecho culpables de flagran· 

tes delitos de estafa, traición y licenciosa crueldad. Hemos 
ascendido a brigadier-general a un oficial que, según su pro• 
pio alarde y el testimonio de sus superiores y subordinados, 
capturó al jefe filipino Aguinaldo empleando la perfidia y la 
bajeza. Sus alardes debieron conducirle a un consejo de gue• 
rra que, si se le encontrara culpable, le hubiese arrancado las 
insignias de los hombros e impuesto el condigno castigo por 
haber faltado a los usos de la guerra entre naciones civiliza• 
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das ( J ), y por hacernos responsables d 
repulsivo para el criter· . . e lo que debiera ser . 'º e mshntos de b . 
valiente que estima su pr . d un pue lo Justo y opio ecoro 

Que tal proceder quedara i . 
mente' no a una sola s· m~une fue debido probable-

p 
. • mo a vanas razone d · 

nmera, porque nuestros soldados en FT . s e importancia. 
zoso tener que confesarlo h h , ipmas, y es vergon
de perfidia y de tormento' ;el'b an d echo reos de tantos actos 

sido una de las formas más ef:e:~:n o-la •:u:a de agua• ha 
castigo de uno hubiera implicado /~s del ulhmo (2)-que el 
hubiera causado un eno , e e otros muchos, lo cual 

, rme escandalo en el d . . . 
De aqm que, prácticamente se . muo o civilizado. 
a proceso. Segunda que m: t absolviera a todos los sujetos 
cuentas en los con~ejos d ,en ras se verificaba este corte de 
mento de Guerra en W eh_guerra en Filipinas, el Departa
desfachatez que la gue as mgton declaraba con la mayor 

rra se estaba h · d 
parte con humanidad inusitada Ter ac,en ~- por nuestra 
la cuestión de F'li • · cera, hab1endose hecho 

1 pmas una cuestió d • 
juzgaban no en sí IIll·s . n e parhdo, muchos la 

' ma, smo con los . . . 
de las resoluciones de partido pre!mc,os Y pasiones 
en el lema de p ' que en realidad se concretan 

• or Y para la política de · · 
na, mala o anodina,. m1 partido, sea bue-. 

,Y el Tribunal Supremo/ •No pu d , ' e e sometersele un asun-

(1) Véanse los artículos del Convenio d L H 
representantes de los Estado U .d e ª aya con;ertados por los 

s m os con otros 
de 1899, y ratificados por el Senad d l representantes el 29 de julio 
de 1902. o e os Estados Unidos el 14 de marzo 

Véase también las Instrucciones r . 
los Estados Unidos en Ca ,p - pa a el Gobterno de los EjtrcUos de 

m a.na, preparadas po I D F . 
promulgadas por el presidente Ab h . r e r. ranc1s Lieber y 

t 
. ra am Lmcoln Ju d 

es as instrucciones el coronel F t , · zga os con arreglo a 

d 
. ' uns on y sus compr h b. 

ehncuentes e incurrido ,ces u 1eran sido graves 
en grave penalidad 

, (2) En su luminoso, conciso y moderad~ . 
Jino, Henry Parker Willis Ph D libro J.Vúestro Problema Fili-
1 

1 
' · •1 refiere la falta de fr • e y el frecuente uso del t ecuenc1a en dar cuar-

También dice que el torment::::: ~:\nuestr~s soldados (págs. 16-17). 
(pág. 145). p a a en cierto modo por la policía 
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, d mostrar que esas cosas están 
to que le de ocasion para e lo tanto de sanción 
fuera de la Constitución y ~areceln, porltado en l~s conflictos 

h ho y vease e resu 
legal? Ya se ha ec · . comerciales entre los Es-
insulares referente a las relac1on~s R' co después de haberla 
tados Unidos y la isla de Puer o I a 'con España El 27 de 

· de la guerr · 
adquirido a consecuencia de los Estados U nidos, 
mayo de 1901 el Trib~nal Supretmaocuatro decidió en el caso 

, d · co Jueces con r , 
por mayona e cm , brado derechos de impor-

. do se hab1an co , . 
de Lima que cuan D' 1 a cierta fruta tra1da de 
tancia, con arreglo a la ley mgbey, a vigente el Tratado con 

. N va york esta a Y 
Puerto Rico a ue , . . ue « Puerto Rico no era un 
España, cedien~o P~erto R1c0Íe \1ación arancelaria, sino un 
país extranjero incluido en 1~ gt los derechos se habían 

, , d I Estados Umdos>; que . , 
terntono e os I la ley eran restituibles, 
cobrado ilegalmente y, con arreg o a 1 mismo augusto Tri-

. d' 27 de mayo de 1901, e . , 
y el mismo 1a , ntra cuatro decid10 en· , d · co ¡ueces co • 
bunal, por '.11ayona e cm de Downes que, si bien la isla 
el caso de impuesto de fmtas_ e forma parte y pertenece 
de Puerto Rico «es un terntono qu t de los Estados Uni-

U 'd no es «una par e 
a los Estados m os•, , 

1 
de la Constitución relativa a 

dos comprendida en la cl:~s::i Parlamento, aplicando la ley 
rentas•; que la ley Forak '. rtaciones de Puerto Rico, era 
Dingley expresamente a las i~p~ vigente cuando la fruta de 
constitucional; que esa ley es ª ª or consiguiente, los de-
Downes vino a Nueva York, y que, p 1 

b d no podían devo verse, 
rechos legalmente co ra os d uno de los brillantes abo-

Mr, Charles Fredenck A ams, . 
1 

d" n un caso 
, dice· ,El Tribuna 1JO e 

gados del caso de Lima, ~is extranjero, y que, por lo tan-
que Puerto Rico no era undp I mercancías importadas del 
to, la ley Dingley, gra~~n ?. ª:ruentras que en ei otro caso 
extranjero, no tenla _ap ic~c~~n, la isla no era un país extran
el Tribunal declaró que, s1 ien t de los Estados Unidos, 

t · ctamente par e 
jero, tampoco era es n_ , , ue orlo tanto, alguna 
estando en una situac10n mdec1sal, ~ q ;!acta por el Parla• 

. de la legt' slación arance ana ap especie , 
mento la comprenaena•. 
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La consecuencia no es regla severa en ningún Tribunal, 
y Mr, Choate, en el caso de illcome ta:r (tributación sobre 
los ingresos) ante el Tribunal Supremo de los Estados Uni
dos, citó muchos casos para demostrar que el Tribunal 110 

necesita atenerse a precedentes, Esto puede explicar que ese 
Tribunal pudiera, en un mismo día, dictar dos decisiones 
opuestas entre sí. Pero ¿cómo pudo decidir que un arancel, 
nacido de una ley del Parlamento, pudiera ser aplicado contra 
cualquier territorio de los Estados Unidos, faltando a la pro
hibición expresa de la Constitución? Hay que buscar la expli
cación en las cavilaciones del filósofo Dooley: Que siga o no 
siga la Constitución a la bandera, la justicia sigue los «vaive
nes electorales, , Como la mayoría del pais está por la política 
de protección, aun contra el territorio recientemente adqui
rido de Puerto Rico, puede ser que el Tribunal Supremo, en 
el último de los dos casos en que se le puso a prueba, encon
tró pretexto para declarar que se podia aplicar contra aquella 
isla el arancel protector. Esto prueba la inercia de la masa 
general en un Gobierno popular, De este modo vemos com
probadas de nuevo las palabras de De Tocqueville: «En las 
grandes repúblicas las pasiones políticas se hacen irresistibles, 
no sólo porque tienen aspiraciones gigantescas, sino porque 
las sienten y comparten millones de hombres a un tiempo», 

Esto nos dice por qué, aunque es civil nuestro régimen 
en Filipinas, con su espionaje y policía secreta (1 ), es muy 
parecido al sistema de delaciones en los terribles días del 
déspota imperial Domiciano en Roma; por qué, aun con la 
Prensa amordazada, abolido el jurado en asuntos civiles y 
anuladas algunas de las garantías del edicto de habeas cor
pus (2); por qué gobernando allí, no para beneficio de lapo
blación filipina, sinó verdaderamente para cebar al Privilegio; 
nosotros, o por lo menos la mayor parte de nosotros, no pro
testamos. Todo se aguanta por el espíritu de partido, Todo 

( 1) Ntustro Problema ffi/iphl01 véase Polic ,.a en el índice, 

(2) NnestroProblema F't'lipino, pág. 157 y pligs. 107-108. 
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se considera secundario ante la idea de un «Trust civiliza
dor•, que es suavemente defendido por los que se creen bas
tante sobrios y justos para gobernar a otros sin consenti
miento de los gobernados. La idea dominante es la de que 
desempeñemos entre las naciones el papel de policía pro-

tector. 
El actual Presidente es la personificación de ese espíritu, 

y dice a sus compatriotas que debemos proseguir nuestro 
camino, pacíficamente sí, pero con un «garrote>. Es decir, se 
nos aconseja, y se nos aconseja con insistencia, que nos ar
memos hasta los dientes. En aquel tiempo en que, según el 
pintoresco lenguaje de Jefferson, no ht.biéramos sido más que 
un , bocado más• si se nos hubiera mezclado en las grandes 
guerras europeas-cuando teníamos población escasísima, y 
no éramos ricos,-téníamos muy poca armada y no más que 
el esqueleto de un ejército. Y ahora que somos una potencia 
mundial en población, cultura y riqueza, tenemos que armar
nos hasta los dientes. Hemos germanizado nuestro ejército 
sobre la base del Estado Mayor, aumentando nuestras tropas 
regulares e incidentalmente de hecho las hemos incorporado 
a la milicia. Y mientras tanto no se cesa de gritar cada vez 
con más afán: «Más y más barcos de guerra>·. 

¿Y para qué ese armamento? Para estar preparados para 
la guerra, es la contesta~ión corriente. Y esto se dice ante el 
hecho de que la preparación casual no cuenta para nada. 
Rara vez una nación se prepara para luchar con otra de igual 
fuerza, a no ser que se dedique a armarse para una guerra 
determinada, como hizo Prusia contra Francia y Austria, y 

recientemente el Japón contra Rusia. 
En la generalidad de los casos, los que quieren vernos 

muy armados pertenecen a una de estas clases: a las ma· 
nufactureras de armas, constructoras de barcos o contra
tistas de vestuario, alimentos y otros artículos, las cuales se 
enriquecen a costa del Erario público, o a la de autoridades 
militares que tienen tropas a sus órdenes, o a la de aristócra
tas de sobre cubierta que, dueños de barcos mayores y mejo-
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res que los de otra nación inferior . 
contra ella. ' se despepitan por usarlos 

Cuando un miembro del Senado d , . 
:mento preguntó por qué s . ~rante el ul!tmo Parla
fantería de n'a . 1 e ped1an mil soldados más de in-

" nna, e senador H ¡ • 
Naval del Senado conte t .. ó ~ e, presidente de la Comisión 
' ' s o Ir ntcamente· C 

na no se hace cargo de ue la. , . « reo que su seño-
esencial de la Armad q _mfantena de Marina es la parte 

a que mas funcio . 
El principal objeto de una na en !tempo de paz. 
tener en jaque a las nacio gran escu_adra en tiempo de paz es 

E nes pequenas y débiles, 
sto aclara una parte del e . · 

a Samar, explica la otra par1/1gma, y «tropas para pacificar 

Nuestra política •del garrot , . 
pre adelante y ejecuta e• ~s polit1ca enérgica de siem-

r con valen!ta; la política de 

<Cántame una canción divina 
con una e$pada en cada renglón,, 

es su eSti19. «Trust civilizado · · 
nimiento del mato' n ~• sigmfica solamente el adve-

-un maton bie h h 
sulta sus gustos e 1·nc1· . n ec or-que sólo con-

, mac10nes. 
¿Y como ha de haber una r • , . 

que haya tamb', po 1t1ca extenor de agresión sin 
ien una reacción r · · . ' 

Gobierno centralizado iramca en el mterior? Ese 
Y armado ine 't bl , 

emplearse por el Pr1· ·¡ . ' v1 a emente tiene oue 
vi eg10 en nuev t · 

del pueblo del mis os ª agues a los derechos 
esquilmad~ Se restmr1·nº p:ebl~ al que el Privilegio tiene ya 

· giramaselsf · 
corromperá más· vend , d , u rag¡o popular o se le 
• • ra espues la peo d d 
interiores-la lucha d 

1 
. r e to as las luchas 

e cases -«S1 al suf . . 
el medio de hacerse oir d' . 1 , . nm1ento se le quita 
se le oiga por medio d' 11cefe profetlco Jefferson' hará que 

. e a uerza y gir 
nac10nes en el c1'rculo . fi aremos, como otras 

' sm n de rep 'ó 
ma, y de nuevo represión rebel'ó res1 n, rebeli~n y refor-
mente sin concluir jamás; ( 

1 
). 

1 
n Y reforma, Y as1 sucesiva-

( I) Carta a Samuel Kerche\·al, '.\[ontice . . 
de Jejj-erson, edición Ford to X. . Jlo, 12 de JUho de 1816, Obras 

, mo 4 , pag. 44• 
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¿Cómo es posible que tan tremenda desgracia caiga sobre 
esta nación? Esta es la pregunta que la mayor parte de nos
otros nos hacemos cuando nos dignamos prestar al asunto 
un momento de atención. Y la confiante seguridad que entra 
ña, demuestra que hemos llegado a un estado de ánimo pa
recido al que ha llevado al desastre a otros pueblos que la 
diosa Fortuna había adulado mucho tiempo con sus sonrisas. 
Hay que escarmentar en cabeza ajena. Aun ahora que la na
ción está saturándose de males sociales y políticos; aun ahora 
que gemimos bajo las garras del Privilegio en el interior, y en 
lo exterior nos hemos convertido en potencia conquistadora 
e imperialista, referimos, con tranquila confianza en el porve
nir, cómo hemos re;;uelto todos los problemas que se nos han 
presentado en el pasado. Hablamos de que tenemos que des
empeñar un papel en los grandes sucesos mundiales, para el 
cual estamos predestinados, hablamos del destino; acari~ 
ciamos un vivo sentimiento de fatalismo optimista; nos lison
jea decir que estamos reservados para empresas supremas; 
que nuestra marcha es de frente, sin desviaciones ni retroce
sos; que tenemos que llevar la espada de la paz y la antorcha 
de la civilización a naciones turbulentas y atrasadas; que te

nemos que dirigir el progreso de la Humanidad. 
Así sustituimos la vigilancia, por la vanidad y por la ar

chisoñadora confianza en nosotros mismos, las cuales tuvie
ron aletargados, hasta que la hora y el espíritu de salvación 
desaparecieron para siempre, a muchos pueblos que nos han 

precedido. 

• 

CAPÍTULO III 

CIVILIZACIONES QUE ~os HAN PRECEDIDO 

. A la puesta del sol salta el vi 
te de popa e infla las velas El :nto sudeste; sopla Jibremen-
blar el cabo Sunium y ent;.ar arco adelanta veloz. Al do
la soberbia, la imperiosa 1 en el mar Sarónico, Atenas-
m' d · ' ª quenda Aten as e veinte millas brill , as,- aunque dista 
Allá en lontananza, ~uave: a :~:ts de 1~ diáfana atmósfera. 
coronada de violetas, la ciud~delada, esta ~rizada de templos, 
taca el mmaculado Parte ó . de la ciudad. Allí se des
ático, centellean como an;or:h~~ Junto a sus columnas y su 
de la lanza de la colosal d' el casco dorado y la punta 

b !Osa Athenas p 
c~m ate en primera línea». Detrás d _romarchus, «la que 
H1meto, • bañado en viole! e la cmdad está el Monte 

, as, a la pu t d 1 segun el velero avanza va d . es ª e sol. Después 
Pentélico, y después e¡ M' t eLscubnendo el rosáceo Mont~ 

d 
on e 1cabeto or de un horno. , como en el resplan-

¡Cómo el corazón del .. 
lo! Jamás su ciudad natalvliaJero Ja:e y palpita al contemplar-
tu e parec10 tan d · 

osa, tan inspiradora tan , . ra ,ante, tan majes-
gr d 

. . , ,avorec1da por 1 . 1 eso e VIaJar por todo el mund . . . e c,e o. A su re-
en arte, en hechos de armas ~º c1v1li~ado,_ comprende que 
la cabeza. y Grecia está . dy n mteligenc,a Grecia está a 
está d' gma ª por Atic · irigida por Atenas 1 _ a, as, como Atica 

' a senora del mundo, 
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